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CONSTITUCION 

DE LA SOCIEDAD ANONIMA * INMOBILIARIA JACPAO S. Ac” K 

En le eludad de Guayequil, Hepública del Bevadoz, 4 

el die ¿tecirmuswe de Agosto de ail novecientos ochpm= Ñ 

  

  

  

    

ta y cinco, ante mí, Doctor Cexlos Quánbrez velbe y 

quez, Abogado, Potexto de este Cantón, eomparecen: | . 
  

los señores don Augusto Eduardo Looz Losr, quien 

cleza sex de estado ceivíl soltezo, empleados don 
  

  

willisn Onésimo Chizigueye Gallardo, quien decloro. 

sex de estado eivíl soltero, estudiante; don Jonny 
      

peñefíel Moreno, quien dJeclera sex de estado civil 

soltero, empleado; does Jaqueline Paleu de Blus, quiten 

deciors vex de eostedo elvál casoda, Contadora, por 

  

  

  

sus propios derechos y debidamente autozizade por 
  

el señor Juez Séptimo de lo Civil de cueysquil, 

quíen en sujeción el Inciso Segunda del Articulo 
  

  

Ciento cuerente y cuatro del CÉdigo Civil, suple $ 
  

la evtorización del ebnyuge David Blum Mextínes 
  

re que ¿intervenes un este ecto, yy don Francisco 
    

de Jesús Chávez Cedeño, quien declexra sex de esta- 
  

r de civil coesdo, explesdo; los conperecientes son echa» 
e 

  

  

fentenos, elpyores de edad, domiciliados en hate cAur 

dad, capaces pora obligarse y contratez a quienes 
  

  

  

de conocez doy fi.» bien instruidos en el ese 

y vesultados de este escritura, o le que pr y 

  

poz sus propbos derechos, y 08 aoplio y entera 
  

lábeztad, pera su otorgeniento me presenteron la Al- 
      ruta que es del tenor Siguiente.- .- .- SEÑOR NOTARIO 1 
  

 



  

     

   

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

    
  

    
  

  

  

  

          

| ; , Autazáco en el Registro de Escríturos Públicas a 

ol €srgo, une en le cusl conste la siguiente que 

' al peesponde a la constitución de uns » 

5 econ: CLAUSULA — PRIMERA f- «= s= CONTRATO DE COMPA 

6 RÍA:1= ¿+ .. .. A) Nosotros, Augusto Edusrdo Es 

7 A q ) AMA A 7 DE il DIA E AE 5 e 

8 ya Galh xde, por svs prupios derechos; Jommy E, 

o peñiafiel Moreno, por sus propios derechos; Jequel 

10 Pelau de Blum, por sus propios derechos, y edenás 

12 Cávil, quien «upie la evtorización de qu mesida D 

, vid Blum Mestánez, según conste de le Cifusulo Ep 
. al pecial de este instrumento; y, Freveisco de Jesús 
E 5 Chóvez Cedeño, por sus prapios derechos, tedos de 

| el mmelonalidad ecuetoriene, demicilisdos tados en lo 
E al tluded de Gueyequil, declezsues que hemos resuelto 

: 18 «slobrax, como en efecto colebromos, el presente Cón- 

0 testo pers constítutz une comparte anbráms que sh 

o denenireró * INHOBILIARIA JACPAO 5. A, * y que eb» 
2 jetaró eu existencia a lo Ley de comentes y el 
2 código de Comercios contesto al que se incoxperezó 

na cono parte integrente de sus segulaciones, el Esth- : 

tuto constante en le Clfusula Segunda de la pre» 
24 

| gente escrituzo.- B) Gue el copitel con que «e cun» 

| tituyo le sociedad es el de UN MILLON NOVECIENTOS| 

O MEL SUGAS divididos en TRESCIENTAS OCHENTA ACI» 
j 27 

» NES ordinesios y nmominetives de CINCO MIL SUCRES | 
y 28 
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un 

la foma ¿indicadas en ls clbuevia Tercera de esto 
  

instrumentos y. C) Gua el objeto, duración, régimen 

de sepresenteción y edainistreción, demicilio y do 

añe condiciones en que quede orgeniuada la eociedod, 

consten en el- correspondiente Estatuto antes X0w 

    
  

  

  

fexido.,- CLAUSULA SEGUNDA 1= ¿=> ¿e q ¿0 ESTATUTO 
  

CO O OPE LA SOCIEDAD ARGRIMA DENOMINADA *% INMOBILIARIA 

JACPAO Sa As "e- er ARTICULO  '» PRIMEROS 
  

DENOMINACIÓN 22 sn s- o» «o Com el numbse de * 1IMQ- 

- BERHARIA JAGPAO - 5. A. * quede conetátuldo- - une sd 

esodad anbrins de vacionelidad ecuatoriana, - .- .. 

ARTICULO SEGUNDO 7- ¿e ,- »» 08JE- 

E 101- e qn y e.” El objeto principel d la sociodad 

eo dedicerse a le compre y vente de bienes in 

muebles; o lo aóninántzación de toda close de bán- 

  

  

  
  

  

e 

  
  
  

    

nes solees propios de la sociedad o de tercerse| 
  

a la compre y venta de depertenentos, casos y 
  

ll  gdáficios enebledes o no, sujetos e no el rógi- 

men de propiedad hisizontel; y, en genexsl, a tee 

Cde elena de ectividades selecionedas con loo fins 

  
  

de lo sociedad peza <uyo efecto podrá celebrar to- 
  

de c<losa de setos y contratos zonmmernientes e 
    

24 

25 

su objeto. - qn ye ARTICULO TERGER D- 

  

PLAZO 1= 0 .-'.- .- El pleso—de dureciba dé le ed 
  

26 

27 

28 

hada? en el de (Cincuenta _añosy)que se empesorí 
  

  
BEA 

e contez desde le insezipción de lo escritura 
    constitutiva en el eorrespondiente Registre hezeen- 
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1. tál,« ,o .r ARTICULO CUARTO qu ¿. q 

, DOMICILIO:= .» .- La comporte tendrá su denteilio » 

3 principe! en la eludad de (Gueyaquia, pero a 

al biecer surusasles o suencia des” dentro o fuera del 

5 pele, exando por sezones del desszzollo de sus octiz 

. videdes sel lo decídlert,- .» «ARTICULO 

, QUINTO 1 ¿. .. DEL. CAPITAL Y ACCIONES q» .» 

o El espitsl de la sociodod en el de UN » 

o SUCAES, divididos. en TRESCIENTAS OCHEN» > 
. fa Mcions erdimerias y venioativos de CICO MA. 

. HUCRES cade uo» ARTICULO SET O qe. 
11 

REGIMEN DE REPRESENTACION:= ¿» se La seciedod este 
12 

. nopzesentado legol, juételsl y ewtuajuticiainente pde 

a 6l Getemter= .- .- ARTICULO SEPTIMO: 
¡q OOIO2«—«AAAAA <A> 

1 DIABCCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 10 q. ,9 

sel La Junte General de Aceionietas es el bageno sur 

ol pitemo «coszespondióndoio + ésta lo óirección de le 3 

1 seriedad y. la Aduinistroción, ol Gerente y al 

19 sidame mn eujeción e lo dispuesto en la Ley, e. 

20 este Eitetuto ya les resoluciones de le Junte mio 

21 nesol.s +» ARTICULO OCTAVO 5% q. .... 

DE LA JUNTA GERERAL 1 .- «> Le Junta Generel 24- 
22 

2 yá  oxdinezio y extroczdineris. Lo osdinezie se xeur 

- mixó esnusinerto dentro de los tres meses poste» 
24 

| iloxes + la fimituación el respectivo ejercicio 

26 — aconímico y, la -extesordinerio, en evelquier ópoc» 

en que fuere convocada por el cezente. El ecciontp> 
27 

ta o accionistes que representen por lo menos e 
28   

  |
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' 

2 

3 

a 

5 

6 tOrdO,- .» «> ARTÍCULO NOVENO jo. 
. DE LAS CONVOCATORIAS Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

. GENERAL o s> .- ,» les epnvocetorios «an le que 
  

tazón el objeta, lugez, feshe y hora pera le sesión 

10L ae hezón de confommidad e lo Ley. La Junto cenerpl 

  

  

  

  

    
  

  

a uo considerará vólidimente evnstitubds cuenta en 

2. primera conocstorio, asistan per lo menos, un núm 

> _emexó de orcionístes que sepresenten le mitad del 

14 espitel pegado. si no hubiere ese quirun, se heró uns 

1s _gegunda convacetoría lo «que no podeí denerorse ale 

e de tuelete dle de le foco fijado pera lo pri 
  

1 mozo sesión, y o la que se dreteleró con el nba 

aero 4 sceionistes que onistan, le que ssí 0. eh 

puesaxó en le convocatoria. Les evalueñones de 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      
19) 

o Junta “General se tonerín por meyozis de votos 

capitel pegads concurrente 6 du seuntón,- qa “ 

21 . 

"ARTICULO. DECIMO 1= ae q DE LA JUNTA 
22 

23 UNIVERSAL 1- ¿e a» e .. a Los convocatorias 0 

se slude en las artículos precedentes a 
24 

Ñ 

a des em uns de 138 perthiticos de ssyoz —cásculeción 

2 en eladomicilis principel de .1o.- comporta, pal0R que 

27 todos los sccionistes prevismente heyon atozdedo 

lo colebreción de le Junts y se entontreron sep» 
 



vides en cusiquiez tiempo y lugaz, dentzo del tao 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

1 

2 pritozto necionel, debisndo todos suscribir el Acta 

3 

4 20 PRIMERO 1 .»- .«- DEL PRESIDENTE Y $ 

5 CRETARÍO DE LA JUNTA GENERAL. 4» q» .. . La Junta 

, le presidizó el presidente y ectuerí de socrate- 

> sio el aexente. Sí iastelado la Junta feltezo cubpl» 

5 quiera de Ístos funcioneztos, del seno de ello se 

9 eligtal le persóra que pere este sete subrogue 

o el titular. De cada Junto ee levantará un acto 

1 lo eusl eezó avecvite por el Presidente y el se 

21. esuteráo o quienes 10 SUbEOGUIM.> 1 qe q q o q 

13 ARTICULO DECIMO 5BEGUNDO ¿ 

sel DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL tw qe 

ss Los deberes y etzibuciones de la Jurte General 

16 emm a) Oriemtex lan actividades de la comperió; 

0 ») Blegix cado des stos y fijar eus remunereciónes 

18 ez presidente, el vVvicopresiónnto, el omrente y e 

5 vo Comisario, sccionistos o no, esí eno, de exeoslo 

o gonventerte, se fijezá cado oo el amero de Subga- 

21 gentes y desiqnerk les persones que deben ecuper 

esva ceros oeñalánónles sus deberes y focultadod 
22 

7 _ deberín estetor en los notas sus tesportt 

2  apubrantentos sin sltezex poz nángls concepto, el 

— Sógicen— 05 repretémteción- previsto en el. ertícul 

| sento; 8) Renovez en cuelquicrx tiempo | uno 9 
26 

a de los funuicnerios antes indicados y elegbz el 

2e huevo titular que dusesó en su coxgo «el tiempo 

aii
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que le tfeltare «l desplasados d) Aprober le . 

vente, mutuo « hipotecas y todo scto 0 contrato ho 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 letivo a bienes immuebles y, respecto » muebles. 
a eblo cuendo la cuantía en cada acto e contesto 

. seo auperioz * Cintuente mil sucres; e) Aprober y 

. de close de endeudemientos, debiendo el Gerente ete 

> lícitez la sutezización de la Junte pers ecepten 

6 letras de combio, suseribiz psrostós, csxavtles Y auge 

o les » peticiones de exóditos f) Resolver ecerco de 

00 los balentes y Estados de cuenta y ova correnpon- 
1 dientes anexos, así como sobre los infemmes que de 

2 presenten q) Disponez el separto de utilidades Y 4- 

A jos «l porcenteje destinedo al fondo de zeserve 

5a legal, es como resolver sobre lo cresción de fot)» 

1 des «uspecisles; h) Acozder el aumento o disminu 

16 ción del espitel esciol, le liquidación de le com 

17 geñío y, en genesel, la modificación del estatuto 

18 en le fomes «ue als lo jusgere «convenientes 1) 

% Decidiz sebze el estableciniento de egeneias y su» 

2o eurseles dermtzo 0 fuera del pales $) Oxdenar, cuando 

21 lo ereyere neceserio, la fiscalización de le 

22 tebálidad Sa la comparte y, en general, la revto 

2 eñón  integuel de su eftuación económico y finem 

2a eñoza y, cuendo le estinaze econventente, modificar 

26 los modalidades. establecidos para. len nporíós y 
  

26 

27 

28 

  ll egtávidades de le empresa y der los respectivo 

extentaciónes a» la úsdniniatradores; k) Expediz el 
      Reglenento Intezmo de la Comperio y los enfe 
 



- 
q
 

cue a uu Juleís aetimezo econvententes y, 1) Resdlver 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

1 

, loo esuntos que espaclficamente le corremponden de 
al conftormíded con la Ley y subre los puntos que, en 

, gocezsl los sccionictes le someten a su coneáderd» 
: ción, siempre que no sea de empetencia de slgán 

6 funcionario en espertol,- ,. ARTICULO D Ne 

CIMO TERCERO po se «- DE PAABIOINTEN] 
7 

8 El presidente, ecsionisto o no durerk en eve fun 

, eñones DOS AÑOS y, pode sex zeclegido indefinida, 

10 monte... ARTICULO DECIMO 

, CUARTO du e. e» e» DEBERES Y ATRIBUCIONES MsL 

RESIDENTE 1» ».- .» .» San debezes y atribuciones 

12 

1 del Presidente, e ula de los señalados en otros 

tícutos de este Estetuto, los siguientes: UNO J< 
14 . 

e tex los nequeios de la competía y us setivida- 

| des; DOS ) Presidix le Juste Genezaly TRES ) tuseri? 
16 

biz conjuntamente <on el Gexente los Titulos de 
17 . . 

1 acelones, sí cono con el Secreterio, los Actes 

las Juntes Generales; Ys CUATRO ) Cumpliz y hocer 
19 

ewapláx lea resoluciones de le Junta cenezel.o . 
20 

] ARTICULO DECIMO —GUINTO SN. 
21 

DEL GERENTE ¿+ .- e. .. al cexentes secionista a To 
22 - _ " . 

E S 
23 

24 _ 

- ro q + DEBERES 

DUCIONSS DEL GERENTE 1» . .- .- Son etribuciones 

. Gabares dal Ceremta, stmbs dr 10 óvtaraimed 

o en oteos axtículos de este. Estatuto, 138 >. 

28   
  

  

  

y
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de elle y en todos los actos u contretos que 
  

zen necesarios con les limiteciones previstes en «4 
  

te Estatuto; Dos ) Repzesentez legal, jucslesal Y es 
  

tasjudiciolamte a lo compete; Tres ) Compasz, vendqr;— 
    

    

gravox y calebrex todo seto 0 contrato relotivo a 
  

bienes 4nmuebles previa autorización de la Junta 
  

__ Genexzal y, encano de bienes euebles, también con | 

avtozizeción de la Junta  Cenersl cuendo en cado 4e- 
  

- 40 0 contzeto, la cuentla excedo de Cintuente ell 
  

 _SUCTES) Cuatro ) Obligor y compremetez en cuslquier 
  

clase de deudas | la comporía, previs avtorisoción 
  

de la Junta Genexal; Cinco ) Otorgar poderes epa 
    

_elsles 0 generales previe sutozizsción se lo Juñ- 
  

ta Genero]; Seis ) Designazx y remover se los soplej> 
  

des de ls compeñlo, ecl como determiner sus fun» 
    

clones y señelezles les correspondientes remuneración 
  

nen; Siete ) Cuádoz de que se llevo debáda y correk- 
  

é 

+ tanente ls contabálidad y correspondencia de la uo 
  

_ chaded: Y. Ocho ) Cumpláiz y hécex cumpliz les xe- 
    
  

soluciones de le Junta cenezsl. - .. .» A RTICH 

Lo DECIMO —-GEPTIMO 39 .. .- SUBERAL 

  

  

24 

CIONES i= .. «e .- En coso de muerto, enfermedad, susep- 
  

25 
cio. e imposbilidad de sctuez del cerente pa 
  

26 

  
Presidente, sezón subrogados, el Gerente por 
  

2 — 
eáderte y bete por el vicepresidente, hasta que le 
    28 

Junte Genezsl nombze el titular O el saubrogado   
 



mr ER 

regnuss sus funciones según los casos. Les dispóni- 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

    

1 

2 ciones de este Artículo ee eplteazán $9 etc " 
a de les subrogsciónes especislos detemmimmdono +. € . 

, artículo Décimo pxámero de este EStatuto.= so .. se 

: ARTÍCULO DECIMO OCTAVO qm en .9 

6 DEL COMISARIO 5= 0.- s- s- El Combssrio «0h nembredn 

7 por le Junto Generol y wwe deberes y  atribucia 

el pes e0n les que le Ley oelala.» 0. ARTICULO 

. DECIMO NOVENO 52 a 1. DE LA DISOLUCIÓN 

0 DE LA - CONPAÑZA ta s= a La eompoñía en disolverk por 

, las ensaa establecións en la Ley de Ccompertos 

1 debiendo tenezsa en cuenta pers «l oferto, lo esto» 

o biecido en el artículo Doscientos ochenta y des de 
5 le Ley de Compañlenio .« ARTÍCULO V lo 

is GESIMO ju...» DE LOS LIQUIDADORESt= qu qu .. , 

16 baxo el esco de liquidación de lo eimpañis, actuará 
gano láquidedoz el Cexente de ls sociedad o 1s pere 

e sora ¿signado por le Junta General de Accioniso 

1 800, CLAUSULA TERCERA ¿= su INTEGRACION PE CAPITALi» 

20 EA empitel eoclol de la empería que suciunór e dh 

2 contádad de UN HILLON NOVACIENTOS MIL SUCRES, he 

sido tatelnente suscaite y pegado poz los accionip 
22 . 

. tas Sundadares, en ls ságuiente foxas: El eeñor Am _ 

gueto Edusrds Leor, ha suscrito eustso acciones em 
24 UA 

dineriss y rominstivos de Cinco mil sueros cada jun, 

2e y pagado en dinezo efectivo la cantidos de vebnte 

uti enero; el señor vilidon_onbsino Chiziqueye Ga 
- 27 

exdinerios e ¿lezdo, e escrito /Guatzo Jecciones y ve 
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; sinetivos 0 cinco mil sueros cada uno y payadn 

S 1 Gueses eade uns y pageds en dinero efectiva la cam 

6 tided de veinte ell suercas el señas frarciecro de 
| 

7 Jesvs Chávez Cedeño hs suscrito (éso) secciones 
€xOO OA * 

rn 6 dirarias y raminetivos de etnco. RÍÍ aueres tada 

91 Y pegádo en tinexo efectivo le comiidad de velrti- 

so cisco mil eueses; y, lo señora Jequeline Peleu de | 
_ÁA > — —_a ——B— a a 

11 Plus ha susezito trescientas sesgrta y tres eeciones 

Ml de al ds >? SUEKRE bu HR, h 1 

13 _clentos oulnce mÍ1 suctes, Y: loo hs btnad con . 

14,  tgesraferenele qué, por ese veloz, hote 6 fevor de 

15! companta como aporte de erpitel, el Armueble a que 

pa 16] se her ce zeferercio en 16 tlusulo cuerts de este 1 

18 _ suscrito y pegada tods el — esptash de % , componía. 

so GLAUSULA CUARTA tw o= qm a= TRANSFEREACIA DE DOMINION= 

no Pexe los efectos ¿indiesdor en la cifusule preceden. 

E 
2. $e, 3 400, pers pegex les trescióntes sesenta y 

22 tres ecciones oxdineriss y nominetives de elinco 

a añl susges tado uno, le señora Jaqueline Peleu de 

2a Blum, debidamente evtozizedo por el señor Juez sáp» 

2 timo de lo Civál, quien suple le eutortzación, de 

26 su meyidn ueñce "evió Blum Maatines, ssaún “Conste 

27 de la copia de la Sentencia que se agregas y Je 

28 de «ste instrumento, efectuó     
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—  _metlente este áostzunento, la trsnoferencio de de. 

mánio del irmuable de uu propiedad «sn sujeción . | 
  

  

lo expuesto en des istsez que 8 cortiruación so 1 

dicen 1 La vetora Jacueline Poleu de Blun *s 
  

| gátáma propicterio del immeble compuesto de stlex ly 

wiligs ubicada en la Urberizeción LOS ESTEROS, situa» 

  

  

de el Sur de la ciudad de CGueyaquil y promovide 
    

  

cueysanti, soler que se halla y algrado cm el mima 
  

  

  

  

      

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

    

  

  

    

9 Ue 

10 TRECE de la menzane eúmero MNUEVE-A dentzo del LOTE 

a PUNO de esa Urbenizeción y que tiene los siguientes 

2 linderos y medidas + por el norte, ssler número Co» 

13 terco, econ veinte y tres eetrós; pox el Ssux, esnineria 

1a y eslio vehicular, eón veirte y tres metros; por el 

15 Este, salez número doce, con quince metros: y, por el 

16 veste, coninesía y callo vehfculer , con quines 

57 nedides cue den una ¿ixta € superficia total de 

16 €reseñentos euexente y tinco metros cuadrsdon.- $0» 

19 sl indicsdo esles e. ldeventa uns ville de ' 

20 atan ezuedo ( de cos plantas: B) El solex do edquirió 

2 la aportarte por compre a los ebryuges console Apo 

Sandro Escobar Bxevo y virgánis lusbel Viteri Sal» 
22 

2al vedor de Escabex, según conste de la escritura 

24 _blics otorgada el seís de Mayo de mil novecientos 

os  eepenta y tés ante el totexto de Susyaquil abona de 

26 Gaxmen  Cestillo Suárez « insezite el veinte y cubo 

, de julio de ail novecisatos ochente y tres en el 
1 

2e Registro de la Propiedad del Cemtón cuevaquil de    
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fojas Uno cero cero cexo ocho tres e. Un esa cero 

uno echo cero, Mmero custrs cuatro des cines del 

_ Renigtes de la Propicded y eroteds tejo el fado 

  

  

  

| Peeve tres tres seis del Repertorio y, e sen 

los cónyuges Escoboer- Viteri lo adquirieron el 
  

|| es Bcuetarisno de la Vivienda que, de un lote 

de ssyoz extensión, premió y roelizó lo uxbenida- 

ll gión denominada LOs ESTEROS; adquisición que consta 

de la osesiture públicas celebrede arte 21 Moteris 

  

  

  

  

 plegmo Cueste de Gusysquild el coco de: Meyo de 

mí) novecientos setorte y nuevo e ¿inecrita el vefne 

te de Nictembre del mieno años C) La villa eontés 

setexidn, lo edquirió le eeñdoza Jaqueline Pelsu de 

Pluna, por haberló mendado a -construiz sonón corta 

  

  

  

  
  

de le esesttuza pública de entrega de obxs culpo 

breda ante ol Notaria Poctor Cerlos Cuiñbnez Ver 
  

  

e emosda pemuldo de la señora" Jaqueline Pelev de 

_ Ibequez cn fecha nueve de Abxil de mil navecion» 

tos ochents y ctneo eclarindoso que, tanto este 
  

    
  

Blun  C915 ahozros ebrerádos poz trabajos relacion 

nodos ton su pratesión de contadora y con vtd- 
  

  

ládedes de nenreños eventuales que he zenlisado] 
  

  

Dn) prosupuestos esos antecedentes, la señags Joqueldo 

re Palau Je Dlusm, para el efecto de him ón 

  

  

$ 

  | da aportación en especie e que se hace > estaran! 

eto on lo cifusula Tercera de este ¿instzunente m0 
    dlante este scto vsterial, trerafiere cómo sporte 
 



  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

, 1 de eopátel a favor de la 
* 2 — PAG 5» A. el deimio del inmwetle siudido y des. 
+ 3 exito en les lotrés precedentes, sin repervaras ale 

i a gún dezecho, manifentendo, atenbs que el roferión ino 

5 mueble que transfiere, está libre de todo enborod. 

e e _ paehábición de anejoner y, en general, de todo ques 

. "vlaen e seción que liuite u obste eu denárdo; 

Ñ , E) Lós scctonástes Augusta Eduardo Loox Loor, Willdem 

po 9 onbaimo Ciirigueya Gallardo, Janmy  u, peñefiel ud- 

E 10 reno y Frencioco de Jesba Chávex Cedeño, declaren 

1 exprabanenta que, on sujeción al inciso cuerto dll 

| 12 Artículo ciento ertenta y «cuatro de ls Ley Se cod 

b 13 parias, hon efectusds el suvióbn del insuebio apoyo 

14 ta de por la señors Jequelire Pelsu de Blum y qdo 

55 el veloz en que se estima dicho irmweble compuesto 

16 de soler y ville, es el de UN XILLON A 

18 siendo, decleran, tol como lo menda el inciso cuór» 

o to del artículo cionta estento y custso de le Ley 

20 de Compañías, que zespenderón solidezismente Exento 

| 2 a ls comerlo y esn relación e tozcoxos, puz el veo 

: lez asignedo sl £emueble aportado, Se deja cons 
cs 22, ( 
: tavele que enel ovalo del demueble en eención, 

23 

Pa no ¿intezvino la aportente ssñaza Jcequelino Palaw 

sde Clumi F) Todos los gastos que demende le tspne- 

2e ferencla de dominio del inmueble eportedo, weró pe 
guente de la scclondeta Jequeline Palew 00 Dl - 

27 

, CLAUBULA ESPECIALi= «>.» ún le eentereio que se 
2 

, 
  

>
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14 

15 

adjunte enpedida el diesiseia de Julio de ul neve- 

_qlentos ochents y clnco por ed señor Juez sbptina 
  

de lo Civil de Guayaquil, quedo constancia que el 

títulex de ese Judicetuzs en sujeción sl inciso Sd- 
  

gundo del Articulo Ciento cusrente y custro del 
    

código Civil suple 10 avtoziasción del señoz vavid 

Blum Mextinez cónyuge de la señoras Jaqueline palon 
  

de Blum, poza que Úste puedo trensferiz. como apok= 
  

te de capitel a favor de la ” INMOBILIARIA JACHAO 

  

S.A. * el imueble devczito en la cibusulo Cuerto. 
  

DECLARACION ESPECIAL 1- .- .- Los intervinientes, 5 

  

fín de poder cumpliz con lo prescrito en el Ar 

táculo Ciento sesenta y tres de la Ley de 

perlas, sutozizan expresamente sl sefoz. Auguete BdOt» 

  
  

de Loox Looz pers que puede seslisex tedas los 
  

16 actos judiciales y extrsjudiciolos sal como 
  

17 los diligencias o tzánites que Juague necosasios 
  

pere obtener le lepoltzación de lo aseieded que |se 
  

constituye nediente este instrumento plbiico. 
  

+
 

usted, seños Notexio, con las deba exigencias 20 
  

quesidas por le Ley pero la completo velicta de 
  

22 

este instrumento, a9repen los cextiticados d€   
  

23 

24 

eseudox el Fisco de coda accionista fundados. - Wa 

te equí te o que patrocinai- FEO 

  

  

26 

cevallos Ortiz.- 5 —Mmero Dos —asi—aavecta de 

cáncuenta y una.- Cueda agregado a cant 

  

27 

$e Alcabeles y sus AULELUMion: e 
    28 

Munácipal. recibo del. ner 

 



o 
q
e
 

E
 
T
T
,
 

de CGueyaquil, Certificados de no adeudero .l risco 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

    

21     

1 

2 y Certificado de integreción de Copital,- Lelde .dte 

5 eseritura de principio a fín, por al, el Poterio, , 

4 en sita voz, a le otosgentes, quienes la aprueben, 

5| se afimen, sotifican y fimmen en unids? de e 

6 y eommágo.- Doy fh.o 1) Jeequelliso Palou de Biumio 

, " CÁd. 09. 04BM03áL, + Teibt. 1162B,- Vt, 211W164,0 E. Logz 

, La CÍS, 09.010P91Y6.aTrábt. 00PORb.- Vi. 087.008, 

a Pseneisco Chávez C.= Cód. O P.0623408=7. Tribt.34Y, 

6%MB.» Vt. 012=217.+ vitlien Chiriguella csilerds,- 
10 - 

8 CÍA. 09.0742. 16005. - Trábt . 143,063, - Vi. 001-208,- Jdhanry 

12 Peñafiel.» Cáds 12.0131,0791.- Tribt. 547,616, Vt. 

, Q0F-06T.» El Netexto 0Uuector Carlos Cuisinez Ve» 
1 

5 Abrquen as ¿> on en RECIBOS 19 ¿0 9... Com 

5 tificado soles Propla.= Mmezo estoreo mil senor» 
ta y mueve, - Munácipelidad de cveyequil.- Deporto- 

16 ! 2 

> mento de Rentea.- Código: cvezente y eineo- eb  - 

16 MEVOVA» $1Et0. + certifico que ls propieded de 

19 Joqueline Poleo Ozellene de Blum, situeda en le 

20 eslio de le Parroquis Uxbsne Ximeno de beta eto 

2 ded, se encuentza sl de enel pego de eus la 

puestos Municipales por el presente Añ0,- Avel 
22 

La Comexcials- Un milión ochocientos estorce mil 

24 cientos sueros. - Avslún Catestueli= Un stiión ocio 

te y oeho. uíl novecientes sucxes.- Guayaquil, eier 

y ueís de julio de mil navecientes echente y 
26 l 

eánco.» £) Ab. Oamiido Lucero 5.- Jota de rentes 

Hay un sello.- .- MH. Consejo Provincial del cueyhs.> 
28   

  o
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lspuesto Adicianel de Alesbala.- Poz custeo uil qui- 

> nientos treinta y eleto sucres, cincuente centeves.+ 

He zecibido de Jaqueline Peleu de Blum, la sume 

a de custro mál quinientos treinta y siete cueros, 
cincuenta centavos, por concepto del impuesto del 

e uno por elento adícionel e ls Alesbela, creeda por 

Decreto Legislativo de veinte y des de octubre de 

-eñl novecientos cincvente y des, para construcción 

o y amobleniento de Escuelas, por transferencia de Poo 

mánto del predio sporte de inmueble, constitución de 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

1 comporte solexz número trece, manzano nueve-A, de 
  

Porsoquis urbano Ximens, tituado en colla Vehicular, 

-Yebentzeción Los Esteros. Por Un mílión ochsei 

* quines mil sueros, que hace 8 favox dn Sociedad 

anbniss Irmobiliaria Jecpeo $, A.» Gueyaquíl, velo 

y don de Julio de asi novecientos ochente y eln).- 

£) Eva Maldanedo López. Notaria Nímero Une. Re 

plbiica del Ecusdaz.- Junta de la Defensa Necionol 

esbuo Ajesbodes. -Ipuesto pare le Defensa Nectonel 

sobze Alcsbalos.- Número veinto y tros mil seiscion 

tos elncuente y nuevo. Gusyaquil, julio veinte y 

des de mil novecientos ochente. y cinco.» Recibl 

  

    
  

  

  

  

  

  

21 
  

22 
  

Jequeline Peleu de Blum, la euma de des mail dos» 
    

ol efentos eesente y ocho sueres, O 

| tavos, poz el apuesta a la Defense Nechonel _nobrá 

Alesbslos, que le corremponden en lo venta Av . 

eo » seciedsd Anónimo Immobiliazis Jacpes 5. An; 

de la perxoquia urban Xinens, consintente en velos 

  

  27     28  



25 

20 

23 

24 

y villa,» Veloz de le vente: Un millón ochocientos 

quísco mil suexes, del Notario Doctor Cotlos Quin 

us Velbaquez.- Medio poz M31 poro Defense Neetonal.- 
  

f)Ilegáble,- Jefe PrO0. Recaudación Junta de vefenss 
  

  

Impuesto de Alcsbsiet.- Por qustro uil quinientos 
  

treimte y seña sucxes, cincuente centevos.- Númexo 
    sesente y un mil ochocientos quince.» Recibí de Nos 
  

torio Primero poz cuente de Jmqueline Palau de llum, 2 
  

la seus de custro uil quinientos treírte y sets 
  

-qx0s, táncuento centavos, por concepto del uno por 
  

ciento adicional el lapuesto de Alesheles, etbre un 
    
  

la tranmferencio de dminio del predio eules y via 
  

lo 6 favoz de socieded Anónimo Imobilisrta Japos 
  

S. A. de lo Perzoquía Ximeno, según Artículo segunda 
  

del Meezeto Hjecwtivo iómexo Hovecienton, del veinte 
  

3 

y 00 de Mayo de mál novecientos cuenente y seid.- 
  

Gueyequíl, veinmte y des de julio de mil novecientos 
  

+ ochente y cinto.» £) Josh velntimille Cobreza.» Teno: 
  

zoto,- Hay Un uÍl0.» .«- .- Bupresa Municipal de 
  

eonteziliado de Guayaquil,» Dázección Financiera. o     

Impuesto Adiciansi de Alesbeles ( Deczoto Memeso 80% 

mál Aretote y tres, Registro Oficial N lero setecientos 
  

veinte y nueve diciembre doce- mil novecientos su 
  

fanta y ocho.o Guayaquil, diez y nueve d julio 
  

dd as 
ón uíl novecientos stherta y cinto.» poz des eil       28 
doncicntos secante y ocho sucres, setenta y cinco qee- 
  

  PP”
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' tovos.- Notezis Primezs.- Dr. Corlcs Cuiibnes Velis- 

2... Quez. Contrato de aporte de Inmmueble,- Cue etorge | Jaque 

3 line Pelsu de Blum a fevor de Sociedad Anónima 

a Inmobiliaria Jatpeo S: Ac, del Cartón Cueysaquil, Pa- 

5 exoquía Ximena.» Avsibo Comertial: Un milióm ochos 

6 efentos quince all sueros.» Precio de vertes Un ai» 

, 1lón ochocientos quince mál sueros. Ey: Dos mil 

e doscientos cenente y ocho sucres, setenta y cinco 

, centevos.- Sen: dos mil dhecientos setenta y ocho ay 

10 ese, Setento y cines sentevos»= f) Ileaible,o Teno» 

1 rexo»> Empreses Hunácipsl de Ague Potable de Gus 

sal | yoquil,- Pixección Finsrtiers.- vivisión de ¡[esonó» 

a sde Ingreso de Cojo Número eñemto veinte y em 

eo mál quinientos c<vesente y eloto.» Nombres Jaquer 
14 . 

5 hno Peloeu de Blum. Pecho: juito veinte y tros 

16 mál nowcientos ochente y elnco,» 1% adgielonel de 

2 Alesbelss: cuetzo mil quinientos trelinte y aleteo ep. 

'e exeo, cáncuente centevos,- Observaciones: 1% Aéictonel 

comprobente número dos mil clento dies y seña, » 
19 - . 

20 terío Dr. Cerlos Guifiónez Veldequet.» SOnt= Cuatro 

ml quinientos teeinmte y elote suesos, cáncuente 
21 - 

22 esntavot«= fi Ilegible.» Hecaudadoz.+ Hay un sello... 

añ Munteápelidad de cueyaquál»= Dpsrtenento Finenciezo. 

Secciha Rentas.» Alcebalat.- Hinero cuexente il 
24 

> elento cáncuente y cinco. Gueyaquil, diez y, me 

de julio de mil novecientos ochente y eário.o AR 
26 - 

cal de Jaqueline Palou de Blum, lo suns de dez 
27 

ciento elntuente sucses, por el impues 
28 y ocho mil cien , ipuno-   
 



1 __ te de Alesbeles, correspondiente a la venta que ie 
  

hace e 3Suciodad Anónima Irmobiliaris Jecpao $. As, 
  

del pieéto ubicado en la patromwie Xinens, del Ca 
  

-— tbn, contistente en sporte de soler y villas almero 
  

tasca de la menzana fuevto A, del Noterio Doctor Cana 
    los culiibnez Velásquez, siendo el velar zeel de le van 
  

  

  

to ue milibn ochocientos quinto mil sueros,» Fijo 

vocutos dos y cebo mil ciente clscucata alenono 
  

sém Dise y ocho sul elentoe dncunto guerras. f) |     

Ab. Opwsido Lueero Su Jato de Pentes.- Fay un eel 
  

Benco del Anuey»- Gueyequil, Juldo ocho de mil mb 
  

a 

vullentos ochente y clnto.- señor Supertntentenelo [de 
Compeñlan= Chudadao De nuestrss considersciones:- ves 
  

  

20 

21 

22 

23 

24 

_la presente certificamos que hemos wecilido los sf 

guientes aportes en mumerario, pero depesitar en 14 

— o Copátel de le Comento - InoBl- 
PAY oblerte en ruestros registro» Socigo: 
  

| e, Augueto E, Loox Laos. Valox ¿epusitedar Veinte 21 

mucous.» x, "illion Onfelao Chizigueya Gallerdos- vebn- 
  

te ul sucres.- Te. Jony E, Pañefiel Mexen: Veinte 
  

mil uuexoa.- sx. Prenciloto de Jesbe chives Cedeño: Vekp 
  

| ye y eñneo mil evexos.- Ochente y cinco edl sueneo.> 
Ea conteruencia el total de la opateción secibido 
  

25 
e. de $ 03,000,400 ( OCHENTA Y CITO MIL 00/100 

  

  

26 

  
  

27 

28 

_ sume 00 vs devuelta uns ves constituido le 

  

    des por bete, despues que la supexintendenela de 
    

). 

que hublsren sido designa» 
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] cempanto nos comunique, cue les artes mencionada Compa» 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

      

  

    

ol . Bla, ne encuentza debidamente constitulds y previa 

3 trego a nosatos del nombremiento del Administrador 

4 con le correspondiente constencie de su ¿inseripción 

¿| 00 decir, e le visto de estos dogumentos, El paq 

6 serte documento no tácne veloz regetisble y le heude 

, extendido a» bese de Arformción y detos que nos 

8 han sida propsrcionedos por los interesados, sin mes 

9 tre responsabilidad, - Atertanente, » Banco del Aruoy.- 

1 Sucursal Meyer Guayaquil. f) Econ. Roberts Escalante 

EE Carzera.-Sub=Gerente de Upereciones.- y» se .. qe y 

vo mepúblice del peuedor:= Ministerio de Pineraso.y Crós 

13 -dito Público. Dizeccíión General de  Rertas.= Coxtífi+ 

14 | cado dé eo  edeudez sl Fisco= Jeterure de —Receue 

15 deciores de cueyot.- Un millón doscientos sesenta 

16 y añeta mil esiscientos setenta y das.» Datos de Id0n- 

07 4tficoción del Ssolicitente.s Nombre 0 Resón socisl.. 

18 Augueto Eóvezdo Loor L00%.- Nectonelided: esuborians.- 

10 Cédulas cero nueve cexo clento nueve mil novecien- 

20 tos diez y vistes seis,” Tributezis coro coxo nueve 

21 mil veinte y elnco.- P. Votación:» cezo ochents y 

22 - siete» cero cezo ocho.» Domicilio del solicitante.” 

2 Provincias Gweyom»- Gluded Gueyequid.= Coll: Runichaco 

2a ochocientos: deces= Motávo de la Solicitud: Constity- 

25 | cif comperto.o Fizma Jel solicitante.» Ricardo —wd- 

e 1os.- Lugar y fecha de presentaciób.- cheyacuil, mueve 

| de julio de suíl novecientos osherta y cineo=le 3 

_ fetuza Provincisl de Recsudaciones ÍN Cueyat. no 

28   

 



    
  

dafogme del Jete de Certexra, custodio los valores 

  

  

  

  

             

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Hiinigibles y bajo su sesponsabilidnd, Certifica: 000, rb- 2 

> visados les archivos de Títulos de exbetto pendientes 

4 de cobro en esta Jefeture, el soliciterte no conste 

5 cono deudox sl Fisco en esto Provinds.o $) Econ. Moró 

6| faros 4 | Jeho.- Jete de tera.» f) Econ. Meriano 

| Arias soxieno.» Jete de Receudaciones del Guayes.o 
e Hay des sellog,- .- .» .-» República del Gguedor,.o Mbs 

o nántesio de Finersss y Csóeito Público.» Mirección 2 

10 Genezal de Rentas.» Gostiticado de «0 adeuder al fisco. 

1 - Jefetuzs de Recaudaciones de Gueyas.- Un auillón dee 

19 elentos ochente y cuetzo mál setecientos cuererte y 

13 _sobs.- Dptos de Zóemtificatión del solicitante. Na 

a] — bre e Rasón Socials» náliton Onesino Chizigueys Gollbe» 

15 de, Nocioneládad: ecwtorians.» Códules Cero muevo ebro 

16 peterientos cuerents y dos mil ciento sesenta y el 

2 cinco,» Tributezios elento cuerente y tres ell cesen 3 

el te y tres, p, Votación cexo coro uno- doscientos maven 

o] ta y oehozo Demicilio del Polícitonte.= premneto del 
20 Cuayos,o Ciudad. Gueyequil.- Celle: nuácheca ochocientes 

2 _ 4xeinte y dos, - Motivo de le Solicitud: Constitución 

22 comparto. - fímms del solicitute.- Ricardo Avilés,» L 

ae y Peste de presenteción.- Gueyequil, eueve de Julio 

24 de uñl mweriontos ochenta y cinto.» La Jefatuza PxG 

e vinciol de Recpudaciónes del Gueyas. Previo informe 

del Jefe de certeza, evstadio los velozés Exiglbles| y 

. dejo su Sesponsabilided, Certifica, Cue, revisados los 

_ axthivos de Títulos de exbéito pendientes de evbro en 

  |
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este Jefetur ¡BM solicita e Ort. e 

sil Fisco, en estes Provincio.- €) Econ, Dora Reyes 

Ochos.- Jete de Cartets.- f) Econ, Merieno Ariss Sol 

  

      
     
     

. Dl 
EU PE 

  

sieno.- Jeío de Recsudaciones del Gueyat.e Hay des 
  

selloñ.- +- .» .- .- República del Eeusdst.- Miri sterib 
  

de Finsazas y Cruódito Público.  pixrección ceneral 
  

de Rentea.» Certificado de no asdsudar sl Fisco. UN afilón 
  

|  Poscientvs ssentay siete ail seiscióntos setenta y | 

tres.» Jefetura de Recaudeciones de Gusyós.» Datos   

de Identificación del Soliitante.- Nombre 9 Renxban So» 
  

clals Jacqueldno Pals. Ozellenes » Nacionsiidadi exve-     
2 deglñant.» Códuless coro nueve cexo cuatrocientos echen» 

te y ocho all treinta y custro-uno.- P. votación: 
  

clentos once» ciento ochenta y cuetro.» Desleillo   

e del solicitante.» Provincia: Guayas. Ciudad Gubysquil 
  

Calles Rumichoco ochocientos treinte y des. - Motivo 
  

de le Solicitud: Constitución Compania. fizms del 
  

licitante. Ricsxdo Avilés,» Lugar y Fecho de eu     

presentación.» Gueysquil, nueve de julio de sl nova» 
  

20 eñentos schentea y cinco.» La Jetetura Provincial de 
  

27, 

22 

Recasudaciónes de Gueyes, Previo informe del Jete 

- Coxtexra, custodio los velores exigíl es y bajo se 
  

23 _ gesponsebilidod, Certifica: Cue, revisados los sechive 
  

24 
de Títulos de exódito pendientes de cabro en esta| 
  

Jefotusa ,el solicitante no consta como deudor el Fis» 
  

26 
co, en esta Provincia. £) Econ. Dora Reyes de, Ochen. 
  

27 

Jete de Carteras.» f) keon. Mexiano Aries Soriano. -       28 
Jefe de recaudaciones del Gusyst.» May dos sello. 
 



  

P 
4 

República del Ecuador.- Ministerio de Finentes y Crew 
| 2 dito Píblico.- Dirección cenezal de Rentos.- Certati- 
  

cado de mm. adevlar sl Fisco, - Jetotuzo de Pecoudt- 

etones del Gueyas,- Un millón doscientos echente ' 

eubtzo ul entecioentss ecensrenta y siete.» Detos e 

Identificación del Solicitente,o Nembre 0 Razón So 

eñel. Frencisco de Jess Chávez Cedelsgo Noeterelt? 

  

A
 

A
 

o 
h 

  

  

  

    

  

  

  

. 7 

; 9 veinte y tres mul curtescientos clnco siete,» P. Voto» 

Í 10 ción: eshestontos Sechmto y d00es sexo deceo dese 

sientos  óez y siete. Demicilto del selleitente,- 

ar 
e 

  

Provinelo: Gusyan.- Ciudad: cueyequil.. Colles Runtehech: 
eshociartos treínte y 400.» Motivo de lo solici» 
  

  c
d
 
S
A
 

o 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

    
   

  

  

      
' tud constitución Compento.- Fizma del solteitomte.> 

P 15 Ráserdo aválús o Lugez y Fecha de presentación: 

; | —euoyescil, jolto cuatro de mál novecientas ochemte y 

| 0.» La Jefatura Previnciol de Recsudociones Sel 
» 16 cesyes. previo 1nfuzne del Jefe de Catera, cus 

t | . vale xáelvles y bejo uu respentsbílidad, 

, 20 cestifico: que, zevisodos los srchivos de Títulos 

y 2 de exbdito pendientes de cobro endets Jetatures 

p 22 el solicitante mo conto como deudor al Fisco, e 

h na te Provincia.» f) Beon Deza Reyes de Odbos.> Jota 

p >a de Cobitero,» Hey dos sellos.» .- «- «+ “epública 

p lo de mevsdoreo Ministerio de Finenzes y Crédito Plio 

| _ bñáeo.- Disección Conersl de Rentes.= certificado dy 
| - no edeudez el Fisco.» Jetetuza 

1 Gusysa.- Un miliba doscientos ochenta y cuetzo 
Y 28   
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| ——meectartos cueterte. y ocho,» Datos de J0emtificoción 

del solicitente.= Nombre 0 Resba Sociol.- Jony ui 

  

  

—Mo perofiel MOXONO,= Nectoralidds ecustorisne.- Cde 
  

  

eetente Y eva ug. P, votación: CEzy cOXo visto» 
  

ceso sesenta y siéte.» Dorácilio del Solicite. - pr0> 
  

váncia, Guayas.» Cáuded: Gueyaquil. Calle: Runfeheces- 
  

  

. an treinte y dos.- Motivo de la Solicitud: 
conetttoción comperdo.- fárme del solicitarte.o Rica»     

  

de Avilés.» Lugex y Fecho de presentación.» cusyequil. 
  

  

la _Jefetuza pPeowincial de RAeceudaciones del Cuota 

eueve de julio de mil novecientos ochento y cáneo.a 

  

previo ¿informe del Jefe de Coxtexe, tuetocio los váo 
  

| lozes Bxigibles y bejo su responsabilidad, Coxtifics: 
  

Que revisados los axehivos de Tátulos de exsbdito 
  

  

mp couete. cono deudor el Fisco, en esta Provincia, 

pendientes de cobro en esta Jefatura, el solici 

4) leon, Doxo Reyes de Ocho.» Jefe de Cartero... £) 
  

20 

een, Mexdano axlos %orieno.» Jete de Recouleciónes 

del Gueyas.- Hey dos sellos.- .- .. »- - BRNEMERITO 
  

21 
CUBRRO DE — ROMBEROS DE MUAYAQUIL , neportenento de 
  

22 

  
resozerlo.- cótigos cuezerta y cinco nueve-A- treo. .. 
  

23 

24 

— Gastáfiico: Cue le propiedad de Palev Oxellens Jeque- 

tino, situeda en le esile Los Estezos, de ls >? 
  

quis Urbano xiuono, de óste ciudad, se encupn- teo 
  25 

al dle en el psoe del Impuesto del uno (y wtélo 
  26 

27 por 81 por el presente sño Mil novecientos ocho» 
      ta y eines.» Avslóo Catestrsls Un silibn ochenta |y 
  28



ocho uál novecientos sueras.- Cueyoquil, cinco de 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 JutMo de mil novecientos »ehente y cinto. p, Teajo» 

, sono.» £) Elegible.= Moy dos o0llOR.= 00 20 0 0. 
a _Emeyaquil, ólez y sele de Julio de mil nevecientes 

5 echente y cinco.» Las 16 H00,= VISTOR++» Cómparete 

6 la eeters Jaqueline Palou de Blum per 0ws pros 

A ptos derechos, justificando su estado civil de cono- 
8 de «on la pertids ds mustsimenmio que acenmpeña Yo [oopoeso, 

o que és dueña de un inmueble compuesto de seler ly A 

o wálls, ubicado en lo Urbanización Los Esteros, ed tur» 

a de al mur de la eáudod de Gueyequil; soler signe- 

s2l de con el númexo trece de la merteno Minero hueva, . 

13 dentro del Lute Builno de eu Usbenización que ti4- 

ta ne los siguientes linderos y dimensiones: Poz el Nor 

15 te, oolor Hímero cotores, con veinte y tres auteos/ 

16 por el sux, eominexle y cslle vehfeulos, con vebno 

. to y tres metros; por el Este, eoler Múmezo Doce, 3 

, con quince metzos; y, por el Oeste, coninesls y ta- 
1 

1 -— le vehícules, con quirse setros; aedidss que den 

so embres totel de trescientos cuerente y cineo mer 

21 txco cuedzsdos, inmueble que lo  eóquizió per 

Ll dio de la escritura pública cslebzado en beto 

Ñ ciudad de Guayequil ante la mterla Dicins U 
23 - - oy - 

| de bete Centón e cóxqo del Abogado Gerast 
24 

Sufrex el seis de Mayo de mil novecientos 

y tros « Snserita en el registro de la Preple- 
26 

dad el veinte y ocho de Suite de «ll 

- 27 

' a y tres. Cue en rezón de «que el t o 400 ocherte y tres. ! ! Pm.” 
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, ble de su propiedad debe treneferizlo como aporte de 

  

  

  

o, espitel e la competía en formación * Imobilieria Js E 

3 peo 35. A.” acude ente este Juzguda, por sus propios 

4 derechos, e fín de que, por encontrarse ausente eu 

5 mexido y a eopeñares su pronta yegrezro, le con 
  

ceda ol suscrito Juas, eucliende sl msxido anuso dpl 

áncido Segundo del Artículo Ciento euerente y cue 

tro del Código Civil, lo respective Licencia Judl- 

ciel, cutorizóndolo e que, trensfiezrs el ueneionsdo 

% inaveble como aporte de capitel pexa le conetitución 

de une compañela en fomación denominada ” Inmobá! 

sis Jocpeo %. A. ". vIdA que ss terepten las decia» 

taciones de los testigas que presento con el in 

terzogetario fommuiado, debiendo canferirlo copia cogo 

tificado del fallo a expediras. Acepteds sl trínite 

le petición per reunir los zequisitos de ley, se 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

dispus> que se cite sl Agente Fiscal Décimo de de 

Penal ¿el Cueyas pera que enits su opintón .l rob 

19 | pecto. se zesibiexon les declorsciones de las tos” 

A tigós presentados y contto de autos el dictinen t 

  

  

  

  

vorable del Fiscal. Como el estado de le cousa e. el 

sesolwezr pexa hacerlo se consideras,» PRIMERO: No 

nulidad que declexzez en la presente causa» SIMUNDOS 0 

. Que ee ho demstrado con la decloración de los + 
24 

z 

tágos que conste de sutos, que Jaqueline POles $ 

Blun está constituyendo Junto con 2tzas persones 

la Notexió del Dx. Carlos Guifnez, unes compañia Mero 

canti2 denoninede * Immobiliazio Jeepes S. A." en 14 

    
  

  

      

  

      
4



  

que la peticionario aporterá el irmweble entes uen- 
  

eñonado y que, adenda da Intendencia de Copañíes 
  

con sede. en Gueyaquíl ,erto lo recosidad de que 
  

en ess trensfesencia intervenge el cónyuyo de la   

aportante.. TERCEROS Con la deposición de los tes» 
  

tágos conste en gutos, quedó demostrada que, de 
    

  

  

queláne Pale de Blum ls trereferencio de demimio 
  

    

coño sporte de cespitel a la zeferión componío del. 

yugo fuero S6l pola y no espererse eu pronto ze 
  

goeo,ólto lo ocormenzla perjuicios todo ver «ue he 
  

  

tifissdos previsionles o las acciones que se le 
  

entregerión a combio de uu aporte, fijends pers 
  

20 

21 

22 

23 

24 

  

esos coxtiticodos 0 sccriunes. CUARTO: Gue la peti: 
el efecto un precio superios el velee eumirnel de 

+ 

  

+ etonezía he justificado con la certificación confo 
  

slés poz le Jefatura de iigreción y extrsnjerle 
  

que eu ebnyugs es entuentzs susente del pole y que 
    

me ha segresado todevio. CUENTO s-Cue el funcione 
  

sio que interviene, esto es, el señor Agente Fiscal 

> 

+ 

vleino de lo Perel del Gveyas, m se opone a la pes . 
  

tición de la señozs Jaqueline Paleu de úlus ten” 
  

26| 

- 27 

diente + obtenes da respectiva licencts Jutieta)   
poz tado lo expucete, el suscrito Juez siptias 
  

28   be 

lo civil ds Oueyequil, Aduimistueno Juetácio en np» 
  

a 

  A
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bso de le República y por Autoridad de la Ley, de- 
  

cleze «on lugsz le pstición y eupliendo este Juez 
  

si ebryugo de 1s peticionerio en sujeción del incl * 

  

so segón del Artículo cierto euszenta y cuatro del 
  

código Civil en zezón de estos susente dicho cónyu- 
  

    go yo esperarse su proeto 2egreno, se cóncedo e i 

le eeñora Jequeláine Fslau de Blusa la licencia ju- 

dácial eutorizándole e que, transfiéxa ul ys refenión 

irmueble. como sporte de copítel,. e. le constitución 
  

de la companio «nformación " Inmobilierio Jacpea 
  

Ss As". Lo Secretesia del Despacho, une ves ejetu- 
  

toziodo esto eentencia, confiers la copts de este de- 
  

jlo pexs que Íste forme parte Íntegramte de le     

escrituze pública a otorgarse enla Noterle del Dx, 
  

Corños Cuifiánez V. dentro del trámite de constitución 
  

de lo zeferido compeñifa.- Publiquese y notifíquese, - 
    

f) Ab, Jorge eeheversís Murillo, Juez sSiptino ó ? 

  

Civil de Gusyaquil.- Siguen d¿iligencian.» RAZON:» Cuko 
  

tifico, cue la sentencia que anteceda «. encuen 
  

txa ejecutoziado por el Ministezis de la Ley. 
  

cueyequil, velmte y des de Julio de uil noveci 
  

tos ochenta y cánco.- $) Abegede Ouillersine Ché 
    

ves Meno, Seexetaria del Juagado Sáptimo de ls Cl- 

víl de Gueyequila= Gueyaquil, Julio veinte y des d 
  

mil novecientos ochentas y cinco. £JAba evi llegains 
  

Ch bvez Mens.-Seczetaxis del Juegado síptino de 14 
  

Civil de Gusysquil.o Cestifien: “ve le xezoxeople 
      que entecede en uns faja, está confesas con 0 
  

4 

 



oríginol.” Gueyaquil, Julio veánte y des de sil 10. 

vecientos seherta y cinco.» f) Ab. A ufllexmins 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

2| 

a Mens.- Seczetario del Juegada Séptimo de lo Civil de 

a Guayaquil. - Hey un selle,- ENMENDADOs«propdoe=BlunC on» 

. tastumarcre-onionconetazeC hodiepeniciones-totolmente=ont» 

6 tado» ESPECIAL-diccisaio=Jscqueline=dlsochos sueres-Do» 

7 sincuento-GalLlardonecustorioene-presenteción» ausyoquilo 

, RecondectbmneceudaciónDoselentos sesentorsolicitame 
, inferme-Solicitente-cue-Queyaqui pi dnanotesblun» yegtio 

10 Vale. -Entrelinesss 5.4. «Vela. Tostado oboltiza Alesbalen". 

1 ochocientos treímto y des. No vero. LA 

12 / 

1 

' 
: 

, 

0 / 
0 | / 
18 Se otorgo ante má; en tó de elo copados 

19 esta cuarta COpXAsque sello y fízmo en/lo etdmo/ £ fe. 

ea de su oterqentemo.- L a AS 

22 E | | o Ennio e 

  

26 

  

Y BORA 9 PRIMERO Elo CARTON.» DOT Fi.» Qáe en esta fesha tamb nste 
  

27 

28 

al afegon de ta metria csrespracdionto de que por RESOTOCIÓN Ns, Ole 
      Be lo Y - 0500, expedida por e? destar TUIS SALAZAR MECEER, INTI 
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BILIARIA JACPAO 8. Ao, que so esatiens en esto instrumento eun la si- 

guiente modificación: En o? artícnto Séptimo, después «de * rpósíta=so a 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

    

= e A A o 22 ) 

REPERTORIO No, /0 787 
Poo 

FECHA: — prplmaa 23 LN 

NO y NOA Ñ Drain Y 

; Na, 
LA ANGTAC: Hi ..ORÍO 

  

  

CÓRTIFICO QUE HUX 
  

En cumplimiento a lo ordenado en la Roselución No.85-2-1-]-]- 
  

(2004 , acl Intemente de Compañías Encergedo , queda inscrí- 
  

to el Aporte de foja 101389 a 102024 númoro 7750 acl Rogístro: + 

  

de Propiodad, y anotada bejo el número 15703 Gol Repertorio. 
  

Archivándose los comprebantes de Registro y sus adicionales,» 
  

Gueyaquil , Septicmbre veinte y cinco de mil novociontos - 
  

ochenta y cinco.» El Rogistrador do la Propiedad , - 
  

hd TS ra pe ES TT BARAERO 
” e 

“orietadidel . 
A 

  

  

CERTIFICO QUE HOY 
  

Se tomé nota de este Aporte a foja 100,084 dol Registro do Pre- 
  

piedad de 1983, al márgen de la inscripción rospcctiva.-Cuaya 
      quíl , Septiombre veinte y cineo. de mil novecientos ochonta 
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am 

18 
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15 

17 
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19 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, í en cumplimiento de la Resolución Na85= 

  

e
 

 



e 

Ch 

2-1=1=-02004 dictada por el Intendente de Compañías Encargado el die 

cinueve de Septiembre de mil novecientos ochenta 1 cinco, queda ins 

crita la presente Escritura, que contiene la Constitución de la Com 

   

   

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 12.035 

ps coa mao JACPAO S.h.'"”, de fojas 37.696 a 37.728, níme 

pertorio.- Guayaquil, Octubre primero dar novecientos O ta i 

cinco.- El Registrador Mercantil.- 
AX rta 

mn    

    

AB. HÉCTOR MIGUEL ALÍ 
Regitrador Mercensil 

y 

C£RTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento del Decreto 733 

dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial 878 de2 29 de Agosto de 1.975, se 

      
      
archiva una copia de la presente Es a.- Guayaquil, Octubre pri 

mero de mil xovecientos ochenta co.” El Registrador Mercantil.- 

  
   


